
 

 
 
 
 

 
 
 

SAT / Anteproyecto de Segunda Resolución de modificaciones a 
la RMF para 2013 y su anexo 1-A 

 
 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su página de 
Internet: www.sat.gob.mx, el Anteproyecto de Segunda Resolución de modificaciones a 
la RMF para 2013 y su anexo 1-A, que contempla: 
 

 Anexo 1-A: Guía de trámites fiscales. 
 
En reglas misceláneas, entre otras, contempla: 
 
1. Valor probatorio de la Contraseña 
2. Comprobante fiscal simplificado que podrá acompañar el transporte de mercancías 
3. Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 
4. Sistemas para facilitar las operaciones con valores 
5. Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales} 
6. Procedimiento para consultar el trámite de devolución por Internet 
7. Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos al RFC 
8. Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no 

proporcionó su clave del RFC 
9. Opción de presentación de declaraciones anuales de personas físicas 
10. Medios electrónicos (FIEL y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 
11. Opción de pago del ISR correspondiente al ejercicio fiscal de 2010 
12. Clave del RFC y CURP en declaración informativa y Contraseña en la Declaración 

Informativa Múltiple 
13. Procedimiento para presentar declaraciones de pagos provisionales y definitivos de 

impuestos mediante transferencia electrónica de fondos 
14. Procedimiento en el caso de que el pago de impuestos por línea de captura se 

realice fuera del plazo 
15. Procedimiento en caso de pago de impuestos por modificación de obligaciones 
16. Procedimiento para la presentación de declaraciones complementarias para 

modificar declaraciones con errores 
17. Procedimiento para la presentación de declaraciones complementarias por omisión 

de obligaciones fiscales 
18. Procedimiento para que las instituciones del sistema financiero concentren el 

entero del IDE recaudado 

 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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